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Germán Pascual Ruiz-Valdepeñas, Secretario General del Pleno  de este Excmo. 

Ayuntamiento, 
 
 
CERTIFICO: 

 
Que el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de 

junio de 2021, adoptó, entre otros, el siguiente ACUERDO que en sus partes 
expositiva y dispositiva, literalmente, dice: 

 
"I-3.1. PRIMER EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS, 

CONSISTENTE EN LA DOTACIÓN DE CRÉDITOS 
EXTRAORDINARIOS POR IMPORTE DE 18.783.308,81 EUROS, 
SUPLEMENTOS DE CRÉDITO POR IMPORTE DE 19.394.210,09 
EUROS Y BAJAS POR ANULACIÓN POR IMPORTE DE 
853.211,13 EUROS, DENTRO DEL PRESUPUESTO DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ALICANTE PARA EL AÑO 2021: 
RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES Y APROBACIÓN 
DEFINITIVA.   
 
Con carácter previo, el Pleno, por unanimidad, declara la urgencia del 

asunto que no estaba incluido en el Orden del Día. 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Alicante, en su sesión de 27 de mayo de 

2021, aprobó inicialmente el Expediente de Modificación de Créditos número Uno 
dentro del Presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Alicante para el año 2021 
citado en el epígrafe. Dentro del periodo de exposición al público del expediente, 
iniciado mediante la publicación del correspondiente edicto en el BOP nº 100 el 
día 28 de mayo de 2021, se ha presentado 1 escrito de alegaciones al expediente 
que nos ocupa, y así se hace constar en el certificado expedido por el Sr. 
Vicesecretario Municipal. 

 
En virtud de lo establecido en los artículos 177.2 y 169 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, es preciso resolver las alegaciones 
presentadas y aprobar el Expediente incluyendo, en su caso, las modificaciones 
que procedan, con carácter definitivo por el Pleno Municipal. El escrito de 
alegaciones figura en este expediente y es el siguiente: 
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Alegaciones al Primer Expediente de Modificación de Créditos: 
 

Nº. FECHA Nº REGISTRO  INTERESADO  
1 18/06/2021  E2021069938  D. Manuel Juan Albert, en 

representación de la Asociación 
TREKRURAL.  

 
Con fecha 16 de junio de 2021 se recibe en la Jefatura de Servicio de 

Economía y Hacienda, correo electrónico del Departamento de Transparencia 
Municipal y Buen Gobierno remitiendo Oficio del Servicio de Coordinación de 
Proyectos, de solicitud de acceso a la información pública presentada por D 
Manuel Juan Albert, representante de la Asociación Trekrural. Puestos en contacto 
con el mismo, se persona en las dependencias del Servicio con fecha 18 de junio y 
una vez examinado el expediente, tal y como había solicitado, firma la 
correspondiente diligencia de acceso a la información.  

 
 
Las alegaciones presentadas en plazo, en síntesis, solicitan lo siguiente: 
 
En el escrito nº.1, presentado en fecha 18/06/2021, con número de registro 

E2021069938, por D. Manuel Juan Albert,en representación de la Asocación de 
VecinosTREKRURAL, solicita lo siguiente: 

 
A) En relación al CIRCUITO BIOSALUDABLE EN PLAZA MANUEL 

GIMENEZ PASTOR DE LA ALCORAYA, se indica que “ dicho tema no ha sido 
tratado en la Junta de Distrito 5 durante la presente legislatura ni el resto de 
inversiones propuestas por dicha Junta no licitadas en la pasada legislatura.” 

 
“Que en breve, si se admite por el Juzgado, se tramitará contencioso-

administrativo contra acuerdo de Junta de Gobierno Local en reunión celebrada el 
18 de mayo de 2021, donde adoptó aprobar el proyecto de obras” con el 
mencionado titulo anterior. 

 
B) En relación a la REPARACION DAÑOS LLUVIAS EN PTDAS 

RURALES FASE II (DANA), indica que “se tomen las medidas cautelares 
oportunas para no asfaltar caminos o calles privadas y/o accesos a fincas 
particulares a cargo del presupuesto municipal, como ha venido ocurriendo en 
pasadas licitaciones.” 

 
C) En relación al ASFALTADO PARTIDAS RURALES, señala igualmente 

“que se tomen las medidas cautelares oportunas para no asfaltar caminos o calles 
privadas y/o accesos a fincas particulares a cargo del presupuesto municipal, como 
ha venido ocurriendo en pasadas licitaciones.” 

 
D) En relación al SUMINISTRO E INSTALACION DE ALUMBRADO 

PUBLICO EN LAS PARTIDAS RURALES, se señala de la misma forma “que se 
tomen las medidas cautelares oportunas para no suministrar ni instalar alumbrado 
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público en caminos o calles privadas y/o accesos a fincas particulares, como ha 
venido ocurriendo en pasadas licitaciones.” 

 
“Solicitando que se adopten las medidas que proceda ejecutar para la 

adopción de medidas cautelares conformen a las vigentes legislaciones de rango 
superior al ámbito local y/o normativas desarrolladas en base a las mismas y en 
particular con las BASES DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO GENERAL 
AÑO 2021.” 

 
El artículo 170.1, del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, establece quiénes están legitimados en vía administrativa para formular 
reclamaciones al Presupuesto Municipal: 

 
“a) Los habitantes en el territorio de la respectiva entidad local. 
b) Los que resulten directamente afectados, aunque no habiten en el 

territorio de la entidad local. 
c) Los colegios oficiales, cámaras oficiales, sindicatos, asociaciones y 

demás entidades legalmente constituidas para velar por intereses profesionales o 
económicos y vecinales, cuando actúen en defensa de los que les son propios.  

 
Cabe señalar que los motivos por los que se pueden presentar 

reclamaciones al Presupuesto están tasados por la ley. Así, el artículo 170.2 del 
mencionado Real Decreto Legislativo 2/2004, establece lo siguiente: 

 
“2. Únicamente podrán entablarse reclamaciones contra el presupuesto: 
a) Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites 

establecidos en esta Ley. 
b) Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones 

exigibles a la entidad local, en virtud de precepto legal o de cualquier otro título 
legítimo. 

c) Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los 
gastos presupuestados o bien de éstos respecto a las necesidades para las que esté 
previsto.” 

 
Sobre el fondo de los asuntos apuntados en el escrito de alegaciones, se 

efectúan las siguientes  
 
CONSIDERACIONES 
 
El reclamante citado anteriormente está legitimado para presentar las 

alegaciones que nos ocupan, por lo que a continuación se analizan las mismas. 
 
En lo que respecta a las Alegaciones presentadas, en ninguna de ellas el 

reclamante menciona, invoca o basa sus reclamaciones en que se haya vulnerado 
alguno de los tres supuestos establecidos en el artículo 170.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 
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En el caso de la inversión detallada en el apartado A) únicamente indica el 

reclamante que la inversión en cuestión no ha sido tratada en la Junta de Distrito 
n.º.5 aunque con respecto a ella parece que la intención del mismo es recurrir en 
procedimiento contencioso-administrativo el acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local que aprobó el proyecto en cuestión. 

 
En cuanto a las detalladas en los apartados B), C) y D), se limita el 

reclamante, en cada una de ellas, a realizar una serie de consideraciones tendentes, 
a su entender, a que se adopten por parte del Ayuntamiento determinadas 
prevenciones a modo de medidas cautelares para llevar a cabo su realización, pero 
sin manifestar su oposición a las mismas. 

 
Es preciso señalar, que la inversión señalada en el apartado D) ni siquiera 

ha sido objeto de inclusión en el Expediente de Modificación de Créditos en 
cuestión, constando inicialmente incluida en el Presupuesto Municipal con la 
siguiente codificación y nomenclatura:  

 
33-165-60901 (DISTRITOS MUNIC.) ALUMBRADO PARTIDAS 

RURALES. 
 
Analizadas pues las reclamaciones presentadas, no se encuentran entre los 

motivos que establece el artículo 170.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 
de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales (TRLRHL) para reclamar contra el Presupuesto, en 
consecuencia procede la desestimación de las alegaciones presentadas por D. 
Manuel Juan Albert. 

 
A la vista de cuanto antecede, procede a juicio del técnico informante, 

desestimar la totalidad de las alegaciones presentadas al Primer Expediente de 
Modificación de Créditos, consistente en la dotación de Créditos Extraordinarios 
por importe de 18.783.308,81 euros, Suplementos de Crédito por importe de 
19.394.210,09 euros y Bajas por Anulación por importe de 853.211,13 euros, 
dentro del Presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Alicante para el año 2021.  

 
Obra igualmente en el expediente informe favorable del Sr. Interventor 

General Municipal. 
 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

establece en su artículo 123.1.h) que es competencia del Pleno la aprobación de los 
presupuestos; igualmente, en el artículo 127.1. b) de la misma norma, atribuye la 
competencia para la aprobación de los proyectos de Presupuestos a la Junta de 
Gobierno Local. En el mismo sentido, el artículo 177 del Real Decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, dispone que la aprobación de los expedientes por los que se 
aprueben Créditos Extraordinarios y Suplementos de Créditos corresponde al Pleno 
de la Corporación, previo Informe de la Intervención. En el mismo sentido, el 
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artículo 49 del R.D. 500/1990 dispone que corresponderá al Pleno de la Entidad la 
aprobación de las bajas por anulación de créditos. 

 
El expediente ha sido dictaminado favorablemente por la Comisión 

Permanente de Hacienda. 
 

DEBATE: 
 

……………..         ……………..         ……………..         ……………..          
 

VOTACIÓN Y ACUERDOS: 
 

El Pleno del Ayuntamiento, por mayoría – 16 votos a favor (GP, GCs y GV) 
y 13 votos en contra (GS, GUP y GC)–, adopta los siguientes ACUERDOS: 

 
Primero: Desestimar la totalidad de las alegaciones presentadas por el 

alegante al Primer Expediente de Modificación de Créditos dentro del 
Presupuesto Municipal para el año 2021, mediante el escrito presentado ante 
el Registro Municipal en el período de exposición al público y relacionado en 
la parte expositiva. 

 
Segundo: Aprobar definitivamente el Expediente Nº.1 de Modificación 

de Créditos dentro del Presupuesto del Ayuntamiento de Alicante para el año 
2021, en los términos en que fue aprobado inicialmente, y que consiste en las 
modificaciones resumidas por capítulos que a continuación se detallan:  

 
 
1. MODIFICACIONES EN GASTOS 
 

A) Créditos Extraordinarios .- Importe
Capítulo 2. Compra de Bienes Corrientes y Servicios..         1.161.000,00
Capítulo 3. Gastos Financieros……………………….. 83.676,62
Capítulo 4. Transferencias Corrientes………………… 15.000,00
Capítulo 6. Inversiones Reales...................……..........…       17.523.632,19

18.783.308,81                                                       Total………………              
 

 
B) Suplementos de Crédito .- Importe

Capítulo 2. Compra de Bienes Corrientes y Servicios…...       7.199.401,95
Capítulo 3. Gastos Financieros………….……………….. 110.000,00
Capítulo 4. Transferencias Corrientes…………….……… 339.237,53
Capítulo 6. Inversiones Reales........................……….......…       10.986.370,61
Capítulo 7. Transferencias de Capital...........……….....…… 559.200,00
Capítulo 8. Activos Financieros..................………..........…       200.000,00

19.394.210,09                                                     Total…………..           
 

 
Total Gastos del Expediente……….. 38.177.518,90  
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2. FINANCIACIÓN DEL EXPEDIENTE 
 
A) Bajas por Anulación. -  
 

Capítulo    Importe
Capítulo 2. Compra de Bienes Corrientes y Servicios…...         30.000,00
Capítulo 5. Fondo de Contingencia…...………………… 455.525,89
Capítulo 6. Inversiones Reales...................…...…..........…       367.685,24

853.211,13                                                                     Total…………..            
 
B) Ingresos.- 
 
Remanente de Tesorería para Gastos Generales. 
 

Capítulo    Importe
                    8. Activos Financieros……………………… 37.324.307,77

Total Ingresos………. 37.324.307,77  
 
 Total financiación……….38.177.518,90 
 
Tercero: Modificar el listado de Subvenciones Nominativas del 

Presupuesto Inicial de 2021, ampliando el importe destinado a la Junta Mayor 

de Hermandades y Cofradías de Semana Santa, de acuerdo con la motivación 
del centro gestor, que pasa de 31.000,00 € a 51.000,00 €. 

 
Cuarto: Afectar la subvención a conceder prevista en este expediente 

en el capítulo 4 del Presupuesto en la cuantía de 233.874,53 €, a la cobertura 
del remanente de Tesorería negativo procedente de la Liquidación del 
Presupuesto del ejercicio 2020 del Patronato Municipal de la Vivienda. 

 
Quinto: Definitivamente aprobado, se inserte resumido por capítulos 

en el Boletín Oficial de la Provincia y se remita simultáneamente una copia a 
las administraciones del Estado y de la Comunidad Autónoma.” 

 
Sexto: Notificar al alegante, los acuerdos adoptados." 

 
 
Y para que conste, y surta los efectos procedentes, con la advertencia del art. 206 

del RD 2568/1986, de 28 de noviembre y a reserva de los términos que resulten de la 

aprobación del acta correspondiente, expido y firmo la presente, de orden y con el visto 

bueno del Sr. Alcalde-Presidente, en Alicante, en la fecha de la firma electrónica. 

 

Vº Bº 

El Alcalde-Presidente 

 

Luis Barcala Sierra 

  

El Secretario General del Pleno  

 

Germán Pascual Ruiz-Valdepeñas 
 

 


